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ReSuMeN

La AcTuAl PaNdEmIa PoR CoViD-19 Ha AfEcTaDo De MaNeRa CoNsIdErAbLe A ToDoS LoS 

SeCtOrEs SoCiAlEs. La PráCtIcA OdOnToLóGiCa No Ha SiDo AjEnA A DiChOs ImPaCtOs. La 

PrEsEnTe ReFlExIóN HiZo PaRtE De Un SeMiNaRiO QuE ViNcUló EsTuDiAnTeS Y PrOfEsOrEs 

De DoS FaCuLtAdEs De OdOnToLoGíA De CoLoMbIa Y UrUgUaY. Se BuScó IdEnTiFiCaR De Qué 

MaNeRa EsTa CoNtInGeNcIa HiZo EvIdEnTe La EsCaSa ViNcUlAcIóN De La PrOfEsIóN A LoS 

SiStEmAs De SaLuD NaCiOnAlEs. PoR TaNtO, Se PrOpOnE QuE EsTa CrIsIs DeBe SeRvIr PaRa 

QuE La OdOnToLoGíA ReCoNoZcA La PeRtInEnCiA De ArTiCuLaRsE De MaNeRa DeCiDiDa A LoS 

MoDeLoS De AtEnCióN En SaLuD De SuS EsTaDoS. UnA ApUeStA QuE ImPlIcA, A Su VeZ, QuE La 

PrOfEsIóN ReFlExIoNe SoBrE SuS PrOcEsOs De FoRmAcIóN, De TrAbAjO Y De AgReMiAcIóN, ToDo 

EsTo CoN La InTeNcIóN De ReCoNoCeR QuE GaRaNtIzAr UnA AtEnCióN InTeGrAl En SaLuD BuCaL 

HaCe PaRtE De La GaRaNtíA DeL DeReChO A La SaLuD Y A UnA ViDa DiGnA.

PaLaBrAs ClAvE: PaNdEmIa, PoLíTiCa De La SaLuD, SeRvIcIo De SaLuD, OdOnToLoGíA CoMuNiTaRiA, 

DeReChO A La SaLuD.

AbStRaCt

ThE CuRrEnT CoViD-19 PaNdEmIc HaS CoNsIdErAbLy AfFeCtEd AlL SoCiAl SeCtOrS. DeNtAl 

PrAcTiCe HaS NoT BeEn ExTeRnAl To ThEsE ImPaCtS. ThIs ReFlEcTiOn WaS PaRt Of A SeMiNaR 

ThAt LiNkEd StUdEnTs AnD PrOfEsSoRs FrOm TwO DeNtAl ScHoOlS In CoLoMbIa AnD UrUgUaY. 

It AiMeD To IdEnTiFy HoW ThIs CoNtInGeNcY MaDe EvIdEnT ThE LiMiTeD LiNk BeTwEeN ThE 

PrOfEsSiOn AnD ThE NaTiOnAl HeAlTh SyStEmS. ThErEfOrE, It Is PrOpOsEd ThAt ThIs CrIsIs 

ShOuLd HeLpEd ThE DeNtIsTrY To ReCoGnIzE ThE ReLeVaNcE Of ArTiCuLaTiNg ItSeLf In A 

DeCiSiVe WaY WiTh ThE HeAlTh CaRe MoDeLs Of ItS StAtEs. A BeT ThAt ImPlIeS, In TuRn, ThAt 

ThE PrOfEsSiOn ReFlEcTs On ItS TrAiNiNg, WoRk AnD UnIoN PrOcEsSeS; AlL ThIs WiTh ThE 

InTeNtIoN Of ReCoGnIzInG ThAt GuArAnTeEiNg An InTeGrAl OrAl HeAlTh CaRe Is PaRt Of ThE 

GuArAnTeE Of ThE RiGhT To HeAlTh AnD To A DiGnIfIeD LiFe.

KeY WoRdS: PaNdEmIc, HeAlTh PoLiCy, HeAlTh SeRvIcEs, OrAl HeAlTh, CoMmUnItY DeNtIsTrY, 

RiGhT To HeAlTh.
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… Ningún sistema 
de salud (Colombia 
y Uruguay) 
estaba preparado 
para asumir una 
contingencia de 
salud pública de tal 
dimensión

La pandemia por Covid-19 es una de las situaciones 
más críticas y atípicas que ha tenido que vivir la hu-
manidad en lo que va del siglo xxi. A partir de esta 
contingencia, son múltiples y diversos los espacios 
que se han abierto para tratar de comprender las im-
plicaciones que tiene este fenómeno, y la profesión 
odontológica no ha sido ajena a dichas reflexiones 
( Watt, 2020; Coulthard, 2020; Chang et al, 2021). 

A continuación, presentamos parte de los resul-
tados del Seminario académico denominado: “La 
Pandemia por Covid-19: una mirada integral e inte-
gradora desde la Odontología”, en el que se buscó 
reflexionar sobre cómo esta contingencia ha afecta-
do a la profesión odontológica. Este espacio reunió 
a ochenta participantes, entre estudiantes y profe-
sores de último año de pregrado de dos Facultades 
de Odontología de Colombia y del Uruguay, a finales 
del primer semestre del 2020. El tema específico que 
abordó el grupo giró alrededor de las implicaciones 
de la pandemia para la Odontología, en relación con 
su vinculación a los sistemas de salud de cada país. 

Las reflexiones que aquí presentamos se susci-
taron en un momento en el que la profesión estaba 
enfrentando los primeros retos a raíz de la pandemia, 
pero que trascendieron, de un momento coyuntural 
hacia un reconocimiento de las condiciones actuales 
de los sistemas de salud de cada país para enfrentar 
esta contingencia, así como la vinculación histórica de 
la Odontología a dichos sistemas de salud y, por con-
siguiente, las consecuencias para el trabajo y la for-
mación de todas aquellas personas relacionadas con 
la práctica odontológica (Gutiérrez y Perdomo, 2020). 
Lo anterior derivó en un conjunto de recomendacio-
nes que debería asumir la profesión odontológica en 
adelante, tanto en la formación, como en el oficio y 
en relación con los sistemas de salud. 

Un CoNtExTo De LoS SiStEmAs De 
SaLuD De CoLoMbIa Y UrUgUaY 

Tanto en Colombia como en Uruguay, actualmente, 
los sistemas de salud la consideran como un derecho 



fundamental de los ciudadanos. Por un lado, Colombia 
hizo una reforma estructural a su sistema mediante la 
Ley 100 de 1993, que creó el Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud (sgsss) y en Uruguay, más recien-
temente, se hizo lo propio, mediante la ley 18.211 de 
2007, que creó el Sistema Nacional Integrado de Salud 
(snis). La estructuración de ambos sistemas está dada de 
una manera similar, es decir, ambos tienen como ente 
regulador al Estado y tienen instituciones encargadas 
del manejo de los recursos financieros, sin embargo, la 
diferencia radica en que, en Colombia, el aseguramien-
to y la atención de la población son manejados por en-
tidades intermediarias, de carácter privado, como parte 
de un modelo de mercado (ops, 2009), mientras que 

en Uruguay el aseguramiento de los ciudadanos 
es colectivo, a través del Fondo Nacional de Salud 
(fonasa), de carácter público (Aran y Laca, 2011).

En relación con los paquetes de atención a 
que tienen derecho las personas en cada país, en 
Colombia se cuenta con un plan de beneficios: un 
paquete de servicios en salud que incluye acciones 
de prevención, promoción, detección temprana y 
rehabilitación (Otálvaro et al., 2019), entre otras 
atenciones relacionadas con contingencias en sa-
lud, y las acciones colectivas de salud pública es-
tán a cargo de los gobiernos locales (Muñoz et al., 
2012). En el caso de Uruguay, los usuarios tienen 
la libertad de elegir al prestador, y las instituciones 
públicas y privadas deben dar una atención inte-
gral con base en una canasta de servicios conocida 
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como Plan Integral de Atención a la Salud (pias) (Mi-
nisterio de Salud Pública del Uruguay, 2018).

Ambos sistemas de salud han asumido la Aten-
ción Primaria en Salud (aps) como eje fundamental de 
sus modelos de atención. Sin embargo, la diferencia, 
ya mencionada, entre un modelo de aseguramiento 
individual con intermediación privada en Colombia, 
frente a uno colectivo y público en Uruguay, marca un 
camino diferente para materializar modelos de salud 
soportados en esta estrategia. Por un lado, Uruguay, 
desde la promulgación inicial de su modelo, vincula 
a la aps como uno de sus pilares; así, se fortalecen los 
procesos de atención en el primer nivel de comple-
jidad, sumado a la coordinación y el alcance en los 
demás niveles (Benia y Medina, 2011). Mientras que 
en Colombia se ha dificultado consolidar un modelo 
de salud basado en la aps, explicado en buena medida 
por la concepción de mercado que ha prevalecido por 
más de 25 años y que se contrapone a los principios 
de la aps, la fragmentación entre las acciones colecti-
vas e individuales en salud es una de sus principales 
dificultades. (Muñoz et al., 2012; Vega y Franco, 2006) 

nivel de atención. Sin embargo, esta atención ha estado 
concentrada en actividades individuales y curativas, con 
bajas coberturas y con una vinculación incipiente a los 
programas de salud pública (Contreras, 2016). 

Estos cambios normativos transformaron la dinámi-
ca del mercado laboral de la Odontología y han promovi-
do la disminución de la práctica liberal y un crecimiento 
en la proporción de odontólogos dependientes laboral-
mente de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (ips), que ofertan sus servicios a las aseguradoras 
del sistema de salud, y de empresas de servicios odonto-
lógicos. Todo ello se ha traducido en procesos de terce-
rización y precarización laboral de muchos odontólogos 
(Otálvaro et al., 2019; Franco-Giraldo, 2012).

Por su parte, los profesionales que permanecieron 
en la consulta liberal y las empresas odontológicas asu-
mieron la atención de los tratamientos no cubiertos por 
el plan de beneficios y la atención de buena parte de la 
población, que ha elegido la consulta privada mediante 
planes de financiamiento. Esto es explicado, en parte, 
por las barreras en la atención y los problemas de opor-
tunidad y de calidad de la seguridad social (Otálvaro et 
al., 2019).

En el caso de Uruguay, desde la visión del snis, en la 
que se considera la salud como derecho fundamental 
de los ciudadanos, y se tiene una concepción integral 
de asistencia, la salud bucal y la profesión odontológi-
ca están presentes en este sistema. Desde el 2007, el 
Ministerio de Salud Pública cuenta con lineamientos 
programáticos plasmados en el Programa Nacional de 
Salud Bucal (Cabezas, 2015). Dicho programa preten-
dió integrar el componente odontológico al SNIS, pero 
aún hoy se puede ver que la odontología continúa te-
niendo dificultades para integrarse plenamente a este 
modelo. Algunas de las dificultades que se presentan se 
refieren al cumplimiento de las normativas relacionadas 
con la oferta de atención que realizan los prestadores 
integrales, y al cumplimiento de lo establecido en el pias 
(Beñarán, 2016).

ViNcUlAcIóN De La 
OdOnToLoGíA A LoS SiStEmAs 
De SaLuD De CoLoMbIa Y 
UrUgUaY 

Ahora, si revisamos el caso concreto del papel que 
ha jugado la Odontología en la implementación de 
ambos sistemas, y específicamente, en el desarrollo 
de acciones comprendidas desde un enfoque de aps, 
podríamos reconocer que las similitudes empiezan a 
aparecer de manera más clara. Se podría afirmar que, 
en ambos países, los servicios de salud bucal han ju-
gado un papel secundario y accesorio. 

En Colombia, con el sgsss se garantizó el asegu-
ramiento de casi la totalidad de la población colom-
biana, lo que llevó a que, especialmente el sector más 
vulnerable de la población, encontrara una oportuni-
dad de atención odontológica, especialmente de acti-
vidades incluidas en el plan de beneficios en el primer 
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Desde el 2008, y hasta la fecha, pocos avances se 
han consolidado a esta integración. Los prestadores 
de salud privados y públicos debieron implementar 
y brindar las prestaciones relacionadas con la salud 
bucal incluidas en el pias (cap. 5, Plan Integral de 
Atención a la Salud – snis, 2018). Allí quedó de ma-
nifiesto que el país cuenta con una capacidad insta-
lada muy importante y que la relación odontólogo/
usuario es suficiente (1/700) en el ámbito privado, 
no así en el ámbito de las instituciones públicas, en 
las que en la Administración de Servicios de Salud 
del Estado (asse), la relación odontólogo/usuario 
es de 1/1300, y cuyas instalaciones continúan sien-
do precarias (Comisión mixta Ministerio de Salud 
Pública – Administración de Servicios de Salud del 
Estado- fo, 2015).

Con tales antecedentes, es fácil entender cómo 
las leyes del mercado han permitido que los odon-
tólogos en Uruguay permanezcan al margen de la 
proletarización que han sufrido otras profesiones 
de la salud, como, por ejemplo, Medicina, Enferme-
ría, Psicología o Nutrición. El mercado es el regula-
dor de las condiciones laborales y las expectativas 
de remuneración de estos profesionales, lo que 
permite un modelo de trabajo marcadamente indi-
vidual (Beñarán, 2016; Cabezas, 2015).

La PráCtIcA OdOnToLóGiCa 
En El MaRcO De La PaNdEmIa 
PoR CoViD-19: ApReNdIzAjEs 
Y PrOyEcCiOnEs
Es necesario comprender la crisis que ha vivido la 
odontología en Colombia y Uruguay en el marco 
de la pandemia por Covid-19, así como reconocer 
algunas oportunidades para que la profesión se 
vincule de una manera más decidida al desarrollo 
de los modelos de atención en cada país. Un pun-
to importante son los modelos de vinculación de 
la odontología a los sistemas de salud, y cómo ello 
se relaciona con las condiciones de trabajo en am-
bos países. En este sentido, aunque en Colombia 

... la práctica 
odontológica no está 
respondiendo de forma 
global a la necesidad 
de formar equipos 
de salud integrales y 
multisectoriales
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se evidencia una propuesta débil en aps, y en Uruguay 
hay una apuesta más decidida en este sentido, ambos 
países coinciden en que la práctica odontológica jue-
ga un papel secundario en sus respectivos modelos 
de atención. 

La pandemia por Covid-19 fue declarada como 
una emergencia de salud pública por la oms el 30 de 
enero de 2020 y, posteriormente, el 11 de marzo del 
mismo año, como una pandemia (Meng et al., 2020). 
En Colombia se decretó el estado de emergencia eco-
nómica, social y ecológica el 17 de marzo, mediante el 
Decreto 417 de la Presidencia de la República.  En Uru-
guay, mediante el Decreto 93/020, se declaró la emer-
gencia social sanitaria el 13 de marzo. Ambas declara-
torias establecen las medidas necesarias, a todo nivel, 
para mitigar y contener los efectos de la pandemia. 

Ningún sistema de salud (Colombia y Uruguay) 
estaba preparado para asumir una contingencia de sa-
lud pública de tal dimensión. Esto marcó una diferen-
cia considerable entre las cifras de cada país ( Vargas 
et al., 2020). Desde los primeros meses de la pande-
mia, Uruguay, sin imponer medidas coercitivas, logró 
controlar rápidamente la propagación de contagios, y 
los mantuvo estables con el paso del tiempo, al punto 
que se ha constituido como ejemplo en el manejo de 
la pandemia en la región. Esto se dio gracias a las me-
didas oportunas en salud pública, un amplio desplie-
gue en la toma de muestras y una cultura de cohesión 
social (Ares et al., 2021; Etzioni, 2021).

En el caso de Colombia, incluso con la imposi-
ción de medidas tempranas de restricción a la movi-
lidad mediante cuarentenas obligatorias, que luego 
se fueron flexibilizando, se mantuvo un crecimiento 
exponencial, tanto de casos como de muertes por Co-
vid-19 durante el 2020 (Giovanella et al, 2021; Vargas 
et al, 2020). La diferencia evidenciada en el manejo y 
los resultados iniciales frente a la pandemia en am-
bos países podría reforzar la idea de que los sistemas 
de salud que han tenido avances en el desarrollo de 
modelos de salud soportados en la aps han logrado 
mejores resultados en contener las consecuencias de 
esta contingencia (Giovanella el al, 2021).

Frente a la atención odontológica, en el marco de 
los estados de excepción decretados en cada país, y de 
acuerdo con las recomendaciones de organismos inter-
nacionales como la oms, cada uno de los países adoptó 
y adaptó las recomendaciones para la prestación de ser-
vicios de salud bucal. En Colombia, mediante la Resolu-
ción 536 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud 
y Protección Social, se adoptó el “Plan de Acción para la 
Prestación de Servicios de Salud durante las Etapas de 
Contención y Mitigación de la Pandemia”. En Uruguay 
se definieron directrices en el mismo sentido mediante 
el “Documento de recomendaciones del Ministerio de 
Salud Pública para profesionales e higienistas dentales”. 
En ambos documentos se entregan las directrices para 
el desarrollo de la consulta odontológica en medio de 
la pandemia, bajo la recomendación de restringir la 
atención solo a casos urgentes debido al alto riesgo de 
contagio relacionado con procedimientos generadores 
de aerosoles. Por ello, se entregaron recomendaciones 
de manejo y bioseguridad durante la consulta, además 
de recomendar alternativas de seguimiento a pacientes 
mediante la teleodontología. 

Estas medidas llevaron a que muchos servicios de 
salud bucal suspendieran completamente su funciona-
miento, tanto por el riesgo inminente a que se exponían, 
como por la disminución considerable en la demanda 
de servicios. Por tanto, muchos trabajadores de la salud 
bucal en ambos países se vieron abocados a una crisis 
social y económica (Meleti et al., 2020), ya que, en su 
mayoría, dependían de la consulta privada o de la subor-
dinación de prestación de servicios con empresas del 
sector (Gutiérrez y Perdomo, 2020). Sumado a esto, los 
sistemas de salud no reconocieron estos servicios como 
necesarios en un momento de contingencia como este. 

Con este panorama, en ambos países, tanto los 
gremios constituidos, como los odontólogos indepen-
dientes y las asociaciones científicas de la profesión se 
unieron para adelantar demandas al Estado y evitar pro-
fundizar su precarización, defender y conservar lo que 
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se había conseguido en la práctica privada y restituir lo 
más pronto posible la prestación de servicios odonto-
lógicos. Esto se materializó en exigencias de subsidios, 
créditos blandos, alivio de deudas y protocolos para 
reiniciar la atención (Gutiérrez y Perdomo, 2020). Estas 
demandas, son entendibles y válidas en un contexto de 
mercado y fragilidad laboral como el que se ha descrito. 

Sin embargo, esta situación llevó a que las reflexio-
nes en el grupo de trabajo del Seminario giraran en 
torno a preguntas como: ¿Qué debería aprender la 
profesión, en general, en relación con su vinculación a 
los sistemas y modelos de salud nacionales, a partir de 
la crisis desatada por la pandemia?, y en relación con 
esta, ¿cuál debería ser el papel de la práctica odonto-
lógica en una contingencia de salud pública de estas 
dimensiones?, ¿cómo fortalecer las agremiaciones de 
la odontología para que se organicen, más allá de una 
respuesta coyuntural a una situación de contingencia 
que las afecta?, ¿cuáles son los retos en la formación de 
futuros trabajadores de la práctica odontológica? Clara-
mente son preguntas muy retadoras que no alcanzamos 
a abarcar en su total dimensión. No obstante, queremos 
cerrar con algunos puntos de vista al respecto con el 
fin de abrir otros espacios de reflexión y discusión que 
enriquezcan el quehacer de la práctica odontológica. 

En primera medida, no es nuevo el llamado a la 
odontología a vincularse de manera decidida en el desa-
rrollo de los modelos de salud nacionales y en la imple-
mentación de políticas públicas integrales. Aunque en 
ambos países, los programas de prevención específica 
de salud bucal y la atención básica odontológica hace 
parte de las políticas públicas en salud (Otálvaro et al., 
2019; Bianco y Quijo, 2018), estas se desarrollan de ma-
nera desarticulada de las demás políticas, tanto de salud 
como sociales (Abreu y Águila, 2015). En el día a día 
de la prestación de los servicios, esto se puede mani-
festar con baja participación de odontólogos y personal 
auxiliar y técnico en la planeación, implementación y 
evaluación de acciones integrales en salud, como parte 

de equipos interdisciplinarios de salud (Gutiérrez 
y Perdomo, 2020). 

Esta situación se podría asociar a la formación 
académica de profesionales bajo un modelo bio-
céntrico, en el que se privilegian las competencias 
en áreas clínicas y terapéuticas frente a patologías 
orales de tipo individual, propias de un quehacer 
privado o del mercado de servicios. Con ello, se 
deja de lado los temas de políticas públicas, sa-
lud pública, colectiva y aps (Otálvaro et al., 2019; 
Gutiérrez y Perdomo, 2020). Por ello, la práctica 
odontológica no está respondiendo de forma glo-
bal a la necesidad de formar equipos de salud inte-
grales y multisectoriales, que aborden la situación 
de salud de la población, con enfoque familiar y 
comunitario, y que privilegie la promoción de la 
salud bucal y la prevención de la enfermedad (sin 
descuidar los otros niveles de atención resolutivos 
y con enfoque diferencial, cultural e inter y trans-
disciplinar) (Cabezas, 2015).

Lo anterior podría ser una de las explicaciones 
que ayudaría a entender porque, ante una contin-
gencia de salud pública, la práctica odontológica 
se ve relegada y desconocida por los sistemas de 
salud. Ante la pregunta del papel de la odontología 
para apoyar las acciones urgentes frente a las ne-
cesidades puntuales suscitadas ante la pandemia, 
se podría decir que, por la experiencia compartida 
entre los participantes del Seminario, esta fue casi 
nula. Ante la declaración de emergencias en ambas 
naciones y las restricciones a la movilidad, sobre 
todo en Colombia, buena parte de los odontólogos 
quedaron cesantes hasta que se fue restableciendo 
cierta normalidad, que incluyó una nueva realidad 
de los servicios con menor demanda y un reajuste 
y reforzamiento en las medidas de bioseguridad 
(Barbosa-Liz et al., 2021; Vargas et al., 2020).  

En este sentido, se genera la reflexión, ya ade-
lantada por otros, sobre la posibilidad que tiene el 
personal profesional y auxiliar de la odontología 
para complementar acciones de respuesta ante 
una emergencia de salud pública. En concreto, se 



invita a acudir a la experiencia de los odontólogos en 
campos médicos para complementar acciones de mo-
nitoreo, educación, valoración, apoyo a otros servicios 
críticos, apoyo administrativo, entre otras, ante una 
contingencia en salud pública, tal como se adelantó 
en países como Singapur, Reino Unido, y en estados 
como Virginia y California, en Estados Unidos, donde 
odontólogos se unieron a equipos de respuesta a la 
pandemia en diferentes niveles (Elangovan, Mahrous 
y Marchini, 2020; Seneviratne, Lau y Goh, 2020). Adi-
cionalmente, la situación de emergencia actual debe 
llevar a que la profesión piense qué acciones debe 
adelantar para evitar que, en próximas contingencias 
que requieran suspender los servicios de atención, la 
población llegue con menos carga de enfermedad y 
con mayores herramientas de cuidado en casa. 

En relación con las propuestas de vinculación de 
la práctica odontológica con los sistemas de salud, 

se podrían establecer algunas premisas. En Uruguay, a 
doce años de la reforma del sistema de salud; y en Co-
lombia, sin cambios coyunturales en el sistema durante 
casi treinta años de implementación, y luego de este 
momento de pandemia, es necesario promover una dis-
cusión colectiva que permita entender que todo siste-
ma de salud que se ampare en la concepción de la salud 
como derecho requiere repensar, tanto las prácticas pri-
vadas de la profesión como la precarización del trabajo 
en salud. En el caso particular de la odontología, esta 
discusión debe involucrar los procesos de formación 
de los futuros trabajadores del área, buscar vincularlos 
desde la universidad a equipos interdisciplinarios de sa-
lud y a la gestión de la salud en territorios específicos, 
donde tengan la posibilidad de trabajar en diagnósticos 
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